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tecnológicos que utilicen para la prestación de los servicios, tanto en lo relacionado con la 
transmisión de la información como con los terminales electrónicos.

Así mismo, la Superintendencia Financiera de Colombia señalará las instrucciones 
pertinentes para la realización de las distintas operaciones previstas en los artículos 
2.36.9.1.4 a 2.36.9.1.9 y 2.36.9.1.17 del presente decreto.

Para el caso de las entidades aseguradoras, deberán enviar a la Superintendencia 
Financiera de Colombia los modelos de las pólizas de seguros que se comercializarán a 
través de los corresponsales, en los términos del artículo 184 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), continuará controlando el ejercicio de las actividades de los Profesionales de 
Compra y Venta de Divisas a que se refiere el artículo 100 de la Ley 1328 de 2009, de 
conformidad con lo previsto en el presente título y la Resolución número 000061 de 2017, 
y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

Artículo 12. Modifíquese el numeral 1 del artículo 11.2.5.1.2 del Decreto número 2555 
de 2010, el cual quedará así:

“1. 	 Microcrédito: es el constituido por las operaciones activas de crédito a las cuales 
se refiere el artículo 39 de la Ley 590 de 2000, o las normas que la modifiquen, sustituyan 
o adicionen, así como las realizadas con microempresas en las cuales la principal fuente 
de pago de la obligación provenga de los ingresos derivados de su actividad.

Para los efectos previstos en este numeral el saldo de endeudamiento del deudor no 
podrá exceder de ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensuales vigentes al 
momento de la aprobación de la respectiva operación activa de crédito.

Se entiende por saldo de endeudamiento el monto de las obligaciones vigentes a 
cargo de la correspondiente microempresa con el sector financiero y otros sectores, que se 
encuentren en los registros con que cuenten los operadores de bancos de datos consultados 
por el respectivo acreedor, excluyendo los créditos hipotecarios para financiación de 
vivienda y adicionando el valor de la nueva obligación.

Por microempresa se entenderá lo establecido en el Artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 
número 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen”.

Artículo 13. Modifíquese el primer inciso del artículo 2.11.8.1 del Decreto número 
1068 de 2015, el cual quedará así:

“Artículo 2.11.8.1. Servicios prestados por medio de corresponsales. Las cooperativas 
de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro 
y crédito que cumplan con los requisitos previstos en este Título, podrán prestar, bajo 
su plena responsabilidad, los servicios a que se refiere el artículo 2.36.9.1.4 del Decreto 
número 2555 de 2010 con excepción de aquellos que no están expresamente autorizados 
por su régimen legal, a través de terceros corresponsales, quienes actuarán en todo caso 
por cuenta de tales cooperativas, en los términos del presente Título”.

Artículo 14. Régimen de transición. Teniendo en cuenta los ajustes que deberán 
realizar las entidades del sector financiero para incorporar en sus procesos internos la 
nueva definición de microempresa a la que se refiere el artículo 12 del presente decreto, 
dicho artículo entrará en vigencia, a partir del 31 de marzo de 2020.

Artículo 15. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, sin perjuicio del régimen de transición previsto en el artículo 14 del mismo, 
sustituye el Título 15 del Libro 1 de la Parte 2, modifica los artículos 2.1.16.1.1, 2.1.16.1.2, 
2.1.16.1.4, 2.36.9.1.1, los incisos uno y dos del artículo 2.36.9.1.2, el artículo 2.36.9.1.11, 
el segundo inciso del artículo 2.36.9.1.12, el artículo 2.36.9.1.13, el artículo 2.36.9.1.14 y 
el artículo 2.36.9.1.15, el numeral 1 del Artículo 11.2.5.1.2 y deroga el Libro 25 de la Parte 
2 del Decreto número 2555 de 2010. Así mismo, se modifica el primer inciso del Artículo 
2.11.8.1 del Decreto número 1068 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

Ministerio de Agricultura  
y Desarrollo Rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 211 DE 2020
(febrero 14)

por medio del cual se modifica el Título 7 a la Parte 12 del Libro 2 del Decreto número 
1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, 

Pesquero y de Desarrollo Rural, en lo relacionado con el Seguro Agropecuario.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 3° de la Ley 69 de 1993, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 69 de 1993, “por la cual se establece el Seguro Agropecuario en Colombia, 

se crea el Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito agropecuario”, en el artículo 1° modificado por el artículo 176 de la Ley 
1955 de 2019, “por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. Pacto 
por Colombia, Pacto por la Equidad”, dispone: “Establézcase el seguro agropecuario 
en Colombia como instrumento para incentivar y proteger la producción de alimentos, 
buscar el mejoramiento económico del sector agropecuario, promover el ordenamiento 
económico del sector agropecuario y como estrategia para coadyuvar al desarrollo global 
del país. El objeto del seguro es la protección de la totalidad o parte de las inversiones 
agropecuarias financiadas con recursos de crédito provenientes del sistema nacional de 
crédito agropecuario o con recursos propios del productor. El seguro agropecuario podrá 
abarcar tanto el daño emergente como el lucro cesante, previendo las necesidades de 
producción y comercialización, y el desarrollo integral del sector económico primario”;

Que el artículo 3° de la Ley 69 de 1993, modificado por el artículo 75 de la Ley 
1450 de 2011, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, 
dispuso: “El seguro agropecuario ampara los perjuicios causados por riesgos naturales 
y biológicos ajenos al control del tomador, asegurado o beneficiario que afecten las 
actividades agropecuarias. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará 
la aplicación de esta norma”;

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario desarrollar el artículo 3° de la Ley 69 
de 1993, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 176 de la Ley 1955 de 2019 y 
el artículo 1088 del Código de Comercio, en el sentido de aclarar que la cobertura del 
seguro agropecuario ampara los perjuicios causados por riesgos naturales y biológicos que 
afecten las actividades agropecuarias, entre estos el lucro cesante, siempre y cuando este 
sea objeto de acuerdo expreso dentro del contrato de seguro;

Que dicho alcance resulta necesario, toda vez que actualmente en los contratos de 
seguro agropecuario solo se reconoce, a título de indemnización, el daño emergente 
representado en los costos de producción; lo que resulta insuficiente para cumplir con el 
objeto del seguro agropecuario previsto en el artículo 1° de la Ley 69 de 1993;

Que así mismo, se debe precisar la cobertura del seguro paramétrico o por índice, 
teniendo en cuenta que por las características específicas que definen la actividad 
agropecuaria, la evaluación de algunos de sus riesgos implica una alta complejidad, debido 
a la presencia de riesgos correlacionados o sistémicos, como aquellos relacionados con 
fenómenos climáticos de gran intensidad que se basan en el desarrollo y operación de 
seguros por índices, cuyo funcionamiento descansa en el aseguramiento de parámetros 
objetivos preestablecidos, que cuando el valor del índice cae o supera un valor definido 
previamente, generan el pago de indemnizaciones que deben estar dirigidas a compensar a 
los productores afectados o recuperar los bienes afectados;

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
y en concordancia con el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto Único número 1081 de 2015, el 
presente decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, con el fin de recibir comentarios por parte de los interesados;

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el Título 7 a la Parte 12 del Libro 2 del Decreto número 1071 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero 
y de Desarrollo Rural, modificado previamente por el artículo 1° del Decreto número 2458 
de 2018, el cual quedará así:

“TÍTULO 7
DEL SEGURO AGROPECUARIO

Artículo 2.12.7.1. Coberturas del seguro agropecuario. El seguro agropecuario 
amparará total o parcialmente las inversiones agropecuarias financiadas con recursos de 
crédito provenientes del sistema nacional de crédito agropecuario o con recursos propios 
del productor frente a los perjuicios causados por riesgos naturales y biológicos ajenos al 
control del tomador, asegurado o beneficiario que afecten las actividades agropecuarias.

El seguro agropecuario podrá abarcar tanto el daño emergente como el lucro cesante 
previendo las necesidades de producción y comercialización y el desarrollo integral del 
sector económico primario.

Parágrafo. La indemnización podrá incluir el lucro cesante, siempre y cuando este sea 
objeto de un acuerdo expreso dentro del respectivo contrato de seguro.

Artículo 2.12.7.2. Seguro Agropecuario Paramétrico o por índice. Cuando el seguro 
agropecuario se ofrezca bajo la modalidad de seguro paramétrico, la indemnización se 
hará exigible ante la realización de un índice definido en el contrato de seguros, el cual 
deberá estar correlacionado con el daño o la pérdida, teniendo en cuenta para el pago la 
suma fija predeterminada en la póliza.

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario definirá las condiciones para acceder 
al incentivo de Seguro Agropecuario bajo la modalidad de seguro paramétrico o por 
índice, con el fin de garantizar que el diseño del incentivo esté en armonía con la política 
de Gestión de Riesgos Agropecuarios trazada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural.
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Parágrafo. El Seguro Agropecuario podrá ser tomado por cualquier persona natural 
o jurídica de derecho privado o de derecho público. La entidad de derecho público podrá 
actuar como tomador, asegurado y/o beneficiario del seguro agropecuario paramétrico, 
asumir el pago de la prima del seguro y disponer de los recursos recibidos por concepto 
de indemnización para resarcir a las personas o infraestructura afectada por el riesgo 
amparado en el seguro. En este último caso, tal erogación se entenderá como gasto público 
social”.

Artículo 2°. Apropiaciones presupuestales y marcos de gasto. La aplicación del 
presente decreto atenderá las apropiaciones del Presupuesto respetando el marco fiscal y 
de gasto de mediano plazo del sector agropecuario.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias, en especial, el 
Decreto número 2458 de 2018.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Valencia Pinzón.

Ministerio de Minas y Energía

Decretos

DECRETO NÚMERO 223 DE 2020

(febrero 14)
por el cual se designa un representante del Presidente de la República ante el Consejo 

Directivo del Servicio Geológico Colombiano (SGC).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales y, en especial, las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1°. Designación. Desígnese al Contralmirante Juan Francisco Herrera Leal, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79402591 de Bogotá, como Representante 
del Presidente de la República de Colombia ante el Consejo Directivo del Servicio 
Geológico Colombiano (SGC).

Artículo 2°. Comunicación. La Secretaría General del Ministerio de Minas y Energía 
comunicará el presente decreto al Contralmirante Juan Francisco Herrera Leal.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Minas y Energía,

María Fernanda Suárez Londoño.

DECRETO NÚMERO 224 DE 2020

(febrero 14)
por el cual se autoriza a un funcionario del Instituto de Planificación y Promoción de 
Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas (IPSE), para aceptar invitación 

de la Dirección Mundial y Regional de Energía Extractiva del Banco Mundial.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por los artículos 129 y 189 
(numeral 18) de la Constitución Política de Colombia y el artículo 2.2.5.5.40 del Decreto 
número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que, mediante oficio del 31 de enero de 2020 la Asociación Mundial de Iluminación 

Fuera de la Red y el Programa de Asistencia a la Gestión del Sector Energético del Banco 
Mundial, extendió invitación al doctor Pedro Antonio Bejarano Silva, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79813307 de Bogotá, Director General del IPSE, para 
participar en el “Foro y Exposición Solar Global Fuera de la Red”, que se celebrará del 16 
al 22 de febrero de 2020, en Nairobi, incluidos los días de ida y regreso;

Que para el Director del IPSE es indispensable y conveniente la participación en 
el mencionado evento, toda vez que “la conferencia bienal es la pieza central de los 
esfuerzos de la comunidad internacional de iluminación fuera de la red para trazar la ruta 
impulsada por los negocios, hacia un mejor acceso a la energía, para las personas que 
carecen de acceso a la electricidad confiable con base en la red”;

Que para la edición del año 2020, el Foro volverá a África Oriental, uno de los 
principales mercados solares fuera de red y, particularmente Nairobi, la ciudad anfitriona, 
que se constituye en un centro económico y financiero. El evento será el más grande hasta 
la fecha, pues reunirá más de 800 empresas solares fuera de la red, más de 65 compañías 
y organizaciones;

Que los gastos que asumirá la Dirección Mundial y Regional de Energía Extractiva del 
Banco Mundial son: i) Alojamiento con entrada domingo 16 de febrero y salida sábado 
20 de febrero, ii) Alimentación, iii) Transporte Aeropuerto / Hotel y Hotel /Aeropuerto, v) 
Transporte Local, iii) tiquetes aéreos al exterior de ida y regreso;

Que esta comisión ha sido debidamente autorizada por el Director del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, mediante Radicado número 67198;

Que los artículos 129 y 189 (numeral 18) de la Constitución Política de Colombia, 
establecen que los servidores públicos no podrán aceptar cargos, honores o recompensas 
de Gobiernos Extranjeros u Organismos Internacionales, ni celebrar contratos con ellos, 
sin previa autorización del Gobierno; prohibición concordante con lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002;

Que, en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Autorización. Autorizar al doctor Pedro Antonio Bejarano Silva, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79813307 de Bogotá, Director General del 
IPSE, para que acepte la invitación de la Asociación Mundial de Iluminación Fuera de la 
Red y la Dirección Mundial y Regional de Energía Extractiva del Banco Mundial, siendo 
este último quien cubrirá los gastos para participar en “El Foro y Exposición Solar Global 
Fuera de la Red”, que se celebrará del 16 al 22 de febrero de 2020, en Nairobi, incluidos 
los días de ida y regreso.

Artículo 2°. Comunicación. La Secretaría General del Ministerio de Minas y Energía 
comunicará el presente decreto al Director del IPSE.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Minas y Energía,

María Fernanda Suárez Londoño.

Ministerio de Comercio,  
Industria y Turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 210 DE 2020

(febrero 14)
por el cual se nombra un miembro suplente en la Junta Directiva de la Cámara de 

Comercio de Pereira.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las que le confieren el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3° de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modificado 

por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta;

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto número 1995 de 2018, establece: “Integración 
de la Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el 
máximo órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la 
calidad de afiliados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo 
en cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados, así:

1.  	 Las Cámaras de Comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil 
(1.000) afiliados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aguachica; Amazonas; Arauca; 
Barrancabermeja; Buenaventura; Buga; Cartago; Chinchiná; Chocó; Dosquebradas; 
Duitama; Florencia para el Caquetá; Girardot, Alto Magdalena y Tequendama; Honda, 
Guaduas y Norte del Tolima; Ipiales; La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente 
de Caldas; La Guajira; Magangué; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; Montería; 
Ocaña; Oriente Antioqueño; Palmira; Pamplona; Piedemonte Araucano; Putumayo; San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina; San José; Santa Rosa de Cabal; Sevilla; Sincelejo; 
Sogamoso; Sur y Oriente del Tolima; Tuluá; Tumaco; Urabá y Valledupar para el Valle 
del Río Cesar tendrán, con independencia del número de afiliados, seis (6) miembros 
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